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Buenaventura, 30 de septiembre de 2016

0750415582016

Señor
EDUARDO ANGULO ADVINCOLA '

Barrio la Gloria
No De celular 3116079379
Distrito de Buenaventura

Ref.: notifioación por aviso
.lr.av§o.

^* 
[3;l' 5f.A::H?ÁlH?,,

Teniendo en cuenta' que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se intento ubicarlo, sin que se haya logrado él objetivo para su conocimiento y
fines pertinentés, nos permitimos nót¡f¡carlo por aviso de la Resolueión 0750 No. 0753 no.0257
de junio 23 de 2016 Por la cual se legaliza una'medida preventivá, se inicia un procedimiento

" 
sancionatorio ambientaly se formulan cargos.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de procedimiento Administrativo y
'de lo Contencioso Administrativo, a través dél presente aviso, le notifico el contenido de la
Resolución 0750 No. 0753 no. 0?57 dejunio 23 de 2016 Por la cual se legali2a una medida
preventiva, se iniiia un procedimiento sancionatorio ambientaly se formulan cargos de la cual
se adjuntq copia íntegra en 13 paginas, quedando notificado al finalizar el dla siguiente del
termino de cinco (5) dlas hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito eñ la
págin? Web de la Corpóración. 

. ¡

Se lé informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) dfas contados desde la
notificación del presente acto administrativo, para qué directamente o por medio de apoderado

. quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descárgos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes,al esclarecimiento de los hpchos
materia de la investigación.. :

Contra el'referido acto administrativo que mediante el presente aviso senqtifica, no procedé
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

rA AIqGULO-G. ,,
dministratlÚo 9 DAR Pacifico Oeste

Exoediente No. o7s3{39ió2{03/201s

Carrera 2 A 2-13 Edificio Raúl Becena
Buenaventura, Valle del Cauca
Tetéfono: 2409510
Lln e a w rde : 0 1 80009 33093
até nc i o n a I é i u d a Q a n o(@ cv c. o ov. co

Versión: 07 COD:FT.07í0.02
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA ITIEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCED|ilIENTO SANCIOI{ATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la.Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
¡egtárnentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
"!9b3, Acuerdo CVC Ns. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución Ng. 0a38 del 23 de ma!,o de 2001 de Minambieñte, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.

, 
20 del 2§ de mayo de 2005, y demás normas concordantqs, y,,

CONSIDERANDO

,Que en {echa el dfa 09 de abril de 2015 , mediante acta,única de control al tráfico ilegal de

flora y fauna silvestre No.0089298 , funcionarios de la Corporación Autónoma Regional

del Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, ennjuntamentq con la Policía

Nacional, realizaroh la aprehbnsión preventiva de 23 varas de montaña pertenecientes a
la éspecie forestal caimito, ni en el informe nien el acta de decomiso especificán medidas,

equivalentes a un volumen aprbximado 1m3, la cual era movilizadblde'mahera ilegql ya

que este producto e-stá vedado, por lo cual no tiene permiso de aprovechámiénto y mucho

menos pugde poftar salvoconducto de movilización, como présunto responsable del

material forestal figura el señol EDUARDO ANGULO ADVINCU'LA identificado con c.c.

Alo 16.9a6.50Ó.
l

. De aiueido a lo antérior ei profesional especializado de la Direccfón Ambiental Regional
F¡cifico Oeste de l¡ Corporación Autónoma Regional del Valte del Cauca,- CVC, realizo
el siguiente concepto técnico de fecha 11 de m?yo de 2016, en el cual entré sus partés
consi§ño lo siguiente:

I

\-

Degcripclún de la situación:
Mediante eI ACTA OióÁ oE CONTROL et rNArrcO LEGAL DE FLOry- Y FAUNA SITVESIRE No.

0AOg2g8, frrmada por ta Poticia Nacional, et día 09 de abrit de 2015, en et disitito de Bwnáventun, §etlev..ó a

eebo at decómiso'de ii3 va¡as f9 montaña pertenecientes a la especie fotestál caimito, ni en el info¡¡ne ni át
el acta'de décomrso eqpecillcan medtdas, equivdtentes a un volumen aprcximado lnf . Et material fotpstato.a
movilkáds.eñ una camioneta.tipo estaca, la cual no rcporla placas, marca o colq qub la identifique según

acta e infatme de visita, dsseruicio pafticutar, Et decomiso se llevo a cabo debido a que este prcducto éstá
vedado¡ por lo cual no tiene permiso de gprcvechamienio y mucho menos puede poftar s;alvoconductq de

movilización.

Ob!*íonx: ) 
!

Que fue contráfado para caryge y deica4uede varás de montañadesde Sanfa E/ena has\ta Buenáventu¡a.

\. 'r

\
{

vsRsrór.¡:os

\

I

Comprcmeüdos can la' vida
COD:FT.0550.M
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.POh IIED¡O DE LA CUAL SE LEGALIZA UNA úETXbA PREVENTIVA, SE ]TICIA UN PROCED¡II¡ENTO

sÁncI oxIrORI O AN, BIENTAL Y SE FORM U LAN CARÉO§,,
Página'2 de 13

C ancterl süc as T* nl e as :

De acuetdo a'lo mqnifesfanti qie et matériat decomísado son ?aras" por lo,tanto'se osü infringiendo ta

¡esotucifn 0463 de i98Z por rnedio del cual se declam vedá por tiempo indeftnido en ta costa pactfica, Dicha
"psotución 

prchtfbe et aprovechqieni,A y movitiiación de eqpeaes que tengan diámet¡o a ta attun det pecho

,inbrior a 15 cm.

Si se fene en cuenta gue esfe prrtrlucto es ta genención fufun de fusfales, al ser aprcvechadós a esa edad

conen e! rbsgo de acabar con especies gue ya se encuentmn en petig¡o de desaparecer, lo gue aéfán es

codaqdo su ciclo de vida por to que no pueden tlegar a crécer y dar'semillas pan que continúe su exlstoncia

con futuns genenciones

Sumadoa e¿o se corigun un aprcvechamiento ilíeito de r0s recursos natunles, de aquerdo con to'*stabteddd

téxtuatmente et la "Ley 1.453 de 2011 . Attículo 29. "Et añféuto 328 det Código Penal

Ségún et acfa de decomis' No. 0089298, La maden quedo a disposición de la CVC en el ¡eten forÉsfal ,os

pinos pa'a su debido pmceso.

No¡maffidad:'. . .Decreto 2811 de 1974. Prcsii!éncia de la Repúbtica de Cdtombia. Añcutq ?il: Cuatquier
qrcvechamianto, pncesamiento primario, movilización o come¡Eialización de ptrt'lucttos fo¡estales

. rcatiTado srn sujeción a las normas det prcsente Código o demás legales, sed decomrsado, perc por

razanes de íNote económica' o sociatr, se podrán e stablecer,éxcopcimes.

,Acuer.,o CD 18 de 1998. Estatuto de Bosquesy Flon Silvést¡e detVatte det Cauca. CVC A¡tfwto 82.
- Todo producto forpstat pimario, o de ta lTora silvesfre, que ente, salga o se movillcc en el tenitório

.nacionat, debe contar con un Satvoainducto. que amp.are su moviliz?ción desde el lugar de

, aprcvechamiento hasfa los sifios de tnnsfotmación, industrialización o cometcialización, o desde el
puefto de ing¡esg al pafs, hasfa su destino final. i

. Decrcto,1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forcstat. Min-ambiente

, o Attícuto 74. Todo producto forcstal pimario o de ta frora sllvesfie, que entre, salga o se

movilice en el tenitotio naéional, debe conta¡ con'un salvoconducto que ampare su.

mov¡nación'desde et tugar de aprovecha4iento hasta los gfibs de tnnsfonnación,
industtiat?ación o comercialización, o desde et puefto de ingreso at pals, hasta su

destino finat.
.' , o Añlaulo 77. Auando por c-asO fottui.lc. o fuena mayü e! u.suario 0o pyeda movilizalr .los

prcduetos foresfales o de ta florg silvesfie dentrc de la vigencla del saMoconducto,
, tendñ derccho a que .se expidá uno de ¡enoVación bajo las m¡gnlas condicioqes,

prcvia présentaci&t y cancelación det oiginat. En el safuoconducto de ¡enóvación se
deiarc constancia det cambio ¡ealizado / 

¡

. 
,' \ey 1453 de 2011. Ai¡tlculo 29. ttlctto aprcvechamiento de los recursos naturátes rcnovables.

. t Resolu.ción 0463 de ig82 decta¡o veda'coi tiempo indeftnido en las aénas db la costa pacffica, pan
el aprcvechamiénto, movitAación y omercialización de cualquier especie det pnducto denominado

\,
\
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RESOLUCION 0750 No. 0753 -0257
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JpoR ueo¡o DE LA cuAL sE LEGALIZA uNA úEUDA pREVENT¡vA, sE it{tctA uN PRocEDIMIENTo

SANCPN,ATORIO AMBIENÍAL Y SE FORMULAN CARGO§I'
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Concluslonesi
; Aontinudr con el prceso de tegatización de la rnedida preventiva¡oonsistenfe en.el decomisogrcwntivo del

materíal forcstat e iniciar po,ceso sancionalorio ambienial contn el señor EDUARDO ANGULO APVINCULA

iclentifiudo con c.e. No 16.946.500, ya que es el (tnico impticado en el act¿i de'deamiso ltJo 0089298. Por la

. ¡tñvitiifición ilqgal de 23 vans de montaña perténecientes a /a espeo'e forcstal eaimiki, ni en el informe ni en

i:ilra=i" iüi¡"lttp*iAi í*á¡iii, 
"qi¡rrt 

nt t a un votuÁen aprcximado lms, ta cuate¡a movitalida

de manera ilegal ya que a este materiai no se le permite su aprcvechamiento por ostar vedado,.por lo cuAl no

contaban con el debido salvomnducto ile'movilización,dándose el incumplimiento del Decretg 2Al de 1974.

P¡esidencia de ta República de Coloi,mbia. Aftlculo 221, Acuedo CD 1'8'de 1998. Estatuto de Bosques y'Fton

Síyesfra ¿eiVatte del Cauca. CVC. Attbuto 82, Dec¡eto 1791 de 1996, Artículo 74, y la Ley 1453 de 2011, 
,

Resoluc/ón 0463 de 1g82 y ta LEY 1333 DE 2CÚl9 en su afticulo 70. calrsales de agravación de .la':
rcsputstibilidad en mateia ambiental y ét A¡tfculo 29, "El a¡ttcuto 328 del Código Penal que hace énfasisen el

ilícito aprcuechamienio de fos retu¡sos, ndturales ¡enovables. El que con incumplimlento de la normatfuidad

exisg¡nte se apropie, _intiodwca, exptote, tnnsporte, mantsnga, trufique, comercie, axplore, aprcveahe o se "'

bfinefrcie de los especfmeneg prcductos o'pañes de Io§ ,Bcursos fáunicos, foresfales, llorfstrcos,

hidrobiolfuico.s, brológlicos o genéücas de ta biodiveñdad alombiana, incunirá eO prisiín de cu¡a¡enta y ocho

(48) a ciento oaho (108) rnsses y multa hasta de t¡einta y cinco mil (35.W) salarfos mÍni¡nos lqgales

mensuales vigentes".

Recomieod*lones: debido a que este prcducto está vedado, por lo cual no frene permiso de

aptoúécnañento .y rnucho menas puede portar salvoconducto .de movilÁación,, se reco¡nienda hacer

deamiso definitivo del mismo....

HASTAAOU! EL INFORME

Que"los hechos que motivaron la expedición del acto administrativo mencionado fue la

incautación en flagrancia cuando el §eñbr EDUARDO ANGUTO ADVINCULA identificado .

cgn c.c, No 16.946.50O se'encontraba transportando el materialfoiestal 'VEDADO.

Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor EDUARDO ANGULO

'ADVINC ULA identifi cado -con o. c. No 1 6. 946. 500.
/. 

I

Que de'acuerdo a lo'tispuesto en el numeral 17 del artfculo 31 de la Ley 99de 1993,'
denlro de las funciones de las Autoridades Ambientales está,la de imponer y eieóutar'a
prevenc¡én, y sin perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la ley a gtras autoridades,
iás.medidas-de policía y las sanc¡ones previstas en la ley en caso de violación.a las

:normqs de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables ! gxigir,

con sujeción a las reguláciones, pertinentes, ta reparación de los Caños causadbs.

Que la Ley 1333 det 21 de julio de 2009 iPor la cual se establece el procedimiento

, iancionatúo ambienfat y se Aictan otras dl§posiclbnes", señala en su artículo tercero lo
si¡uiente:' "Principios rec:tores. Son aplicables al pracedimiento sancionatorio a¡nbiental

. Cornprameados con la vida
I

.'COD: FT.0550.04].VERS6N:05



fl
i

\-

Coryoración Autónomo
Regbnol del Voile del C.oltco

RESOLUCION 0750 No. 0753 - 0257. ; 23 de Junio de 2016 i

.:POR MEDIO DE LA CUAL SE LEGALIZA I'NA úEdDA PREVENTIVA; SE,INICIA UN PROCEDIMIENTO

SANCIOÑATORIO AMBfENTAL Y SE FORMULÁN CARGO$II

'tos principíos consfif ucionales y tegates que rigen las actuaciones administrativas y los

,'principioé ambientales prescnfps en el a¡tículo lq de la ley 99 de 1993". . 
,

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artíeulo 31 de la Ley g9.de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras aútoridades,
las medidas de policfa y las §anciones previstas en la ley, en caso de úolación a las
normas d_e protección ambiental y de manejo de recursos naturales rénovables y gxigi(
con sujeción a las regulaciones pert{nentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: : r

''"Arttculo 
1'. Titutaridad''de la potestad sanéionatoria en materia ambientat. El Estado es d

titutar de ta potestad sancionatoria en onteria ambiefial y la eje,rce, sin perjuicio de.las
competencias /egales de otras autoridades, a través det Ministerio de Ambiante, Vivienda y
Desanollo'Tenltóial, las corporaciones autónomas regionaleg las de desanollo sosfeniDle,'
/as unidádes ambientales de /os grandes centros urb,anosa gue se relTere Ql afilculo 66 de la
Ley 99 de 1993,íos esfap/ecÍnientas públicos ambientales a gue se.refiere elartfculo 13 de
la Ley 768 de 2,002-y la lJnidad Administrativa Especial del Sisfema de Parques Nacionáles
tttatureites, UAESPNIV, de conformidad con las competencr'as esfab/ecidas por la tey y los
reglamentos. ' 

1

Parágnfo. En materia ambiental, se pre§ume ta cutpa o el'doto dét infractor, lo cuat dará
lugar a las meüdas preventiva§. El infractor será sancionado'definitivatnente si no desvirt(ta

Que !a Lpy 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 50, consagrá:

, ,."lnfraeciones. Se considera infracción en materia amiliental toda acción u omisión que

. : conslltuya violaéión de tas normas contenidas en et Código de Recursos Naturales,

ias demásdr§posicrbnes ambientates vrgenfes, en las que'sustituyan o modifiquen y en lo§
,- ECfos administrativos emanados de Ia autorídad ambientalctmpetente

Será también constitutivo de infracción a'mbientat ta comisión de un daño al medio
' ambiente con /as mismas condiciones que para configunr /a responsabilidad civil" extracontractualestaólece elCódigo Civil y la legislaeián complémentaria; a saber eldaño,

. et hecho getnerador con cu$a o dotg. y el vfncuio causal entre los dos. Cuando estos
elementos se coifiguren darán lugar a una sanción administrativa alnbiental, sin periuicio
de /a responsabilidad que pan terceros pueda generar el hecho en mateia civil.

' PARAGRAFO 10: En tas infracciones ambienfales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desviñuarta.

)

PARAGRAFO 20: Et infractor será respnsVble ante tercerob de la reparación de /os daños
y'perjuickts caus'ados p ór su accióin u omisión".

veBstótt: os'

\.

Comprcmeddós can la vida
COD: FT.0550.04
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Que et artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realizaeión de uná actividad o la
exislencia de una situación que atente contra el medio ambiente, lo5 reQursos naturales,
el paisáje o la, salud humana;, comprobada su necesidad, la autoridád ambiental procederá

a imponerta mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo lo delArtlculo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad

a las aútoridades ambiental€s:de comisionar la ejecución de medidas preventivas a laí
autor[dades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas pare tal
fin. !

Que a§l mismo, el artículo 24o de la citada dispogieión, esüablecb:.Formtlación de cargos.

Cuando efrsfa mérito para: continuar con ta inveitigáción, la autoidad ambieitat competente,;

mediante acto'admin¡itrat¡vo debidamente mativado, procederá a formular carigos confia el'
presunto iyfracfor de la nortnatividad ambien¡tal o'causante del daño ambiental. En el p_liego de-caryos, 

deben esiar expresamente consagrados las acoione§ u omi§iones gue constituyen la

¡n¡ácc¡ón e individuatizadas las, normas ambientales que se estiman violadas o él daño -causado.

H acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notiftcado al piesunto infractor,
-en forma personat o mediante nót¡ficaic¡Oi por,aviso! Si la autoridad ambiental no cuenta con. a!1

medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de /os cinco (5) dfas srguientgs a la.

foimutación det pliqo de cargas, procederá de acuerdo, con el procedimie.nto .consagrado en'el
a¡tlcuto 69 del código de proceliniento Administrativo y de lo contenciosq administrativo.,

\

Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes
disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

Argculo 32o "Carácter de las medidas preventivas. Las medidas'preventivas son de eiecuQiÓn

' inmediata, tiénen cárácter preventiw y transitorio, sulten efecfos inmediatos, contrá',ellas no
prccede recurso atguno y se aplicarán sln perjuicio de las sancbnes a que hubieie fugdl'.

' ' Artléulo 36c "Irpos de rniedidas preventivas. Et Ministerio de A¡ñbiente, Vivienda y Desanollo

fenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, Ias de Desanollo Sosfenrb/e ¡r /as

Únidades Ambientales de tos grandes centros urbanos, /os esfableclmrbnbs p(tblicos que

trata @ Ley 768 de 2002 y ía lJnidad Administrativa Especia/ dél Sisfema de Parques
' Nacíonatés Natürates, impondrán al infnctor de /as' normas ambientales, mediante acto

administrativó. motivado y'de acuerdo qoñ ta gravedad de la infracción atguna o algunai de
las siguientes medidas preventivas:

Amonestación escrita.
. , Decomiso preventivo de productos, elemento,s, medios o implementos utilizados para

, cómeter la infracción.

- Aprefiensión preventiva de especfmenes, práductos ,y'subproductos de fauna 
'y 

ftora'

sivesfies.

\,

¡. .

lGn§¡ón: os
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"POR i'EDIO DE LA GUAL SEILEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA; SE INICIA UN PROCED¡MIENTO

SNÑCIONITORIO AIÚIBIENTAL Y SE FORMULAN CARGO§!' ,

Suqpensión de obra o actividad cuando ppeda derivarse daño o petigio ,r;Bi";¿Z-/o
ambiente, /os recursos naturales, el paisaje o la sálud humana o cyando el'p,royecto, obra o
actividad se háya iniciado sin permiso,, éoncesién, autoriz:ación 'o licttncia: ambiental o
ejacutado incumbtiendq tós términos de /os mr§rnos.

1

- Parágrafo. Lós cogfos en que incum ta autorida'd ambientat por la imposición de laS medidas
prevéntivas -como almac,enamiento, transpofte, vigilancia, parquegdero, destrucción,
demolició\, entre otros, serán a catgo del infractof'.

Qué por su parte el artículo- 38'de ia Ley 1333 de 2009, @nsagra la aprehensión

, 
,preventiva de.especímenes, pioductos y subproductos de fauna y flora silvestres, como
medida preventiva.

Que.e! Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: §e denomina flora
sflyestre el conjunto de especíe¡s e individuos vegetales'del tenitorio nacional que no bv-

han ptantado o mejoiado porél hombre."

Que en aras a proteger la flora silvestre, ta precitada norma, en iu a¡tféuto 200, seflata que

se podrán tomar por parte de las autoidadeg /as medidas'peftinentes para:

, ' ' "a) lnteruenir en el manejo, aprovechami-ento, transpofte y comercialización de especies e
individuos de ta florq s#yesfre y de sus productos primarios, de propiedad pública o pivada."

Qt¡e con rcspecto a la movilización de productos forestales y de la flora silvestre, dispone
la solucióh No. 438 del 23 de mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. l8'de junio 16 de
1999, entre otros lo §guiente: -

Acuerdo CVC CD N. 18, de iunio 16 de 1998
..... A¡tfcuto 82. Todo producto forestal primario o de flon s/vesfré, que entre, sa/ga o se
mo:vilice. en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilizaéión desde et tugar de a¡irovechamiento hasfa /os srfios de transformaciÓn
industriatización o comerciátización, ó desde el ituerto dé ingreso al paÍs, fiasfa su deslino
final.

A¡tlculo 93. Sá consideran infraeciones contra los aprovechamientos y movilizaciqnes
foresfales y de la flora silvestre los srgut'enúes.-

c) Movilización de especies Vedadas

u

Resolución 438 de 2001 del Ministerio de Ambiente

Arttcuto 3. Establecimlento. Se estabtece pAra todo transporte de espectmenes de la
t aiv¿Á¡¿ad blotógica'gue se realice dent¡o a& temtoriq det pals, el Satioconducto tinico
- Nacional de coiformidad con'et formato que se anexa a la presente resolÜciÓn y que hace

pafte integralde la misma.

venslót¡: oo

j
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,?oR ilEDtODE |á,CUAL SE LEGALIZA UNA ÍúEUDA PRtrENTIVA, SEhllctA UN PROCEDllltlEÑTO :

snilqomrbRg AMB¡ENTAL Y SE.FORMULAN CARGOSI .

QUe en relación con el tema que nos locupa e9 pertinenté traer a colac¡ón'lO dispuesto en

e!árticulo 18 de la [ey 1393 de 2009, en ]os si§uientes términos:

"lniciacióin dát prgcedimiento sancionatoio. El procedi¡nrbnfo'sancio natorio se adelantará
, de ofrcio, a petición .de pafte o camo consecuencia de haberse impuesto una medida' 'preyentiva; mediante acto administrativo,notivado, gue se notifiaará personalmente

'cpnfonne'a to dispuesfo en el C&igo Contencioso Administrativo, g! cual dispondrá el
: inicio det proéedimiento sancionatorio óa-a verificar los hechos u omisiones cotlstittttivils

de infracción á tas normas ambientates. En caso de flagrancia o confesiÓn se prócederá a.

rechir desia4ros". (Subrayas.no existenteq en el texto original). 
r

,i

Que de conformided conel artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

, .56 con'siderd infracción en materia ambientat toda acción u omistón qle constituya viotáclÓn

de /as nomlas. contenidas en el cÓdigo de Recur'§os lvafuraleg 'Renovables Decreto Ley
' iút.ae tgittl,' en-'la Ley 99 de 1993,én ta Ley iOS ae 1994, y en lá dencás dr§posiciones

aimbientales vigenteg en que /as susffiuyan o modifiquen y en fos acfos administrativos

, emanados de la autoridad ambiental competente

Señ tamilién constltutivo de infracción ambiental la comisión de un dailo al medio ambiente,

con las mismas condiciones que para.confrgurar la responsabilidad civil oxtracontractual.¿ esfab/ece et Cfligo Civil y ¡6 ¡¿gistación óomplemeñtaria; a sqber.' et dafio, el hecho

. geherador can culpa o dolo y et vlnculo causal entre los dos.'pugndo esfos elemenfos Se

, qARAGRAFO 1o. En hs infracciones-ambienfales se presume la culpia ó dolo del infractor,
' quien tendrá a su cargo desvirtugrta

bnAAOnefO Zo. Et infracior será responsable ante terceros de Ia reparación de los'daños y

'perjuiciós causadds por su acción u omisión".

epre anel¡zada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la
.tÜ f Sg¡ de 200g, se legalizara la lnedidá preventiva consiitente en decomiso preventiyo

Oelve¡ntitrés (23) varr, á" montáña pertenecientes a la es¡iecie forestal caimito, con un

volumen aproximado de 1m3.

/
Que de corrformidad con lo expuesto, teniendo bn cuenta la medida prwentiva que se

ir¡pondrá.en l?, presente dctuación administrativa, los hechos antLriormente descritos, la

presunta iirfracción a,las nolmas-ambientales en materia de recurso flora y 
los 

as¡9491
normativos antes. méncionados, se iniciará el prcicedimiento sancignatorio ambiental

,cfntra él señor EDUARDO ANGULO ADVINCULA identificado con c.c" No 16.946.500,

presuntamente prgpietario de la maderá'decomisada, con el fin de verificar los hechos u

u

COD: FT.0550.0a'vERSréñ: 
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, SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN GARGO§I, ::
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Omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, en l.lÓs términos

establecidos en el artfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
.

Que en cóncordancia coir-el arlículo 20 de la Ley 1333 de'2009, iniciado el proeedimiento

§ancionatqrfo, cualquier persona podrá intervénir para aportar pruebas. o áuxiliar al

funeionarib competente'cuando sea procedente en lo§ términos de lós artlculos 69 y 70de
la Ley g9 de 1993. Se contará con,el apoyo de lqs qutoridadps de policía y de las

entidádes 9ue ejez-an funciones de control y,vigilancia ambiental.

Que adicionalmente-él artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009'establece que las

autoridades áfibientales podrá¡1 realizar todo tipo de diligencias admlnistrativas conlo
visitas 'técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medicionqs,

carácterizaciones. y toOas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para

a{érminar con'ceheza los hechos constitutivos'de infracción y ,cgmpfeJal los elem.entos

prqbatorios. Acorde. con lo anterior, esta Entiddd podrá decretai la práctica de pruebas

que se consideren conducentes, pertinentés y útiles.

Que el artículo 24'de la Ley 1333 dg. 2p09- dispone qúe cuando exista mérito para '

continuar óon lainvestigación, se procederá a formular- cargos contra el prpsunto infractor

medianteactoadministnativodebidamentemotivado

Que igualmeñte, con fundamento en el'artículo ,21 dé la Ley 1333 de 2009, de.

comprgbarse que lds hechos materia del procedimierito sancionatorio fueren constitutivos
dé dáfito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad '

Ambiental pondrá en conbcimiento a las autpridades conespondientes de los hechos y

acompañáiá cop¡a de los.documentos pertinéntes, para qub se to¡en las acciones I que 
.

haya lugardesde las'competencias administrativás y legales.

, , DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La.condücta del señor EDUARDO ANGULO ADVINCULA idbntificado con c'c. No
't€.g46.500, por transportar de veintitrés (?p) varas de. montaña Pertenecientes de la
aspeéie foiestal caimito, con un volumen .aproximado db 1m3, material forestal vedado

presuntamenteinftingelassiguientesdisposiciones:

eúe la Constitución poiit¡., en relación'co¡l ta prótección del medio arnbiente, 
"oniirn"

entre otras las siguientes disposiciones:

Artfgulo Bo: 'Es oOt¡ggAOh det Estado y de laspérsonas proteger t*s riquezas cutturates y
natúrales de la Nación".

Artfculo 58: "Se ganntizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos eon arreglo

a las leyes ciiites,' los cuales no pueden' ser desconogidos ní vulnera.dos por leyes.

prit"ráiái. Cuatnaó de ta apticación'de una ley expedida pór motivos de utilidad p(tblica ó

\-'-
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'interés sociai, resuttaren en conflicto tós derecho.s de'los particulare9.con'ta necesidad por

etta reconoiida, el interés privado debérá ceder al interés p(tblico o social. . ,

ia propiedad es una tunéiOn social'que implica obtigacione§, Como fal, Ie es i¡therente -una' funQón ecológica.

.i. (...)".

' Artfcúlo 79: rTodas /as persona s tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará ta'partiaipación de ta comúnidad en /as declsr'o¡es gue puedan afectalo

Es deber del Estado proteger la divercidád e integridad det ambiente, consevar las áreas de

especiat impotta¡icia ecotógica ¡¡ fomentar la educación para el,logro de esfos'fines".

Artfculo 80: "Et FSfado ptanificará el manejo y aproveahamiento de los rec¿rsos naturales,

p;Á garaniizar iu desairotto sostenrb/e, su'conservación, restauración o susfifución

Adbmás, deberá preven¡r y controlar los facfores de deterioro arnbientat, imponer las

'eg'm¡sito, 
coopenrá con otras naciones en la protección delos ecosr§úemass#uado§ en ras

- zonas fronterizas". ',

eue e[ Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 di§pone: 'Todo producto forestal primario
.o de É flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar

fun uñ sápocon+cto que ampare su movitización desQe el lugar de ap,rovechamiento

hasia los sitios Oé trándiormación, industrialización o comercialización, o desde el puerto

de ingreso alpals, hasta su destino final.'

eue el artfculo l5 det mismo texto legal, señala en retáciÓn cÓJt la movilizaclÓn de produgtos
, -.. fi-l-Oosqp ntatúral: oLos salvocoinAuitos para la movilización, renovación y removilizaciÓit de

produdós del bOsque natural, de ta flon s/yesfre, plantaciones foregfafeo árboles de cercas

;i;i,--i;*Ái ,"Áw vieñtós, de sombrlo,' o plantacbnes fore§tales asocradas a cultivcis
' agrlcolas, deberán contener (.. )

. h) Especies (nombre común y cientlfico), voluryan en metrcs crlbicgs .@3),icant¡daa Unilail21l
opeio en Riagra¡ios o toneiadas (Kgs o lons) de los productos de áosgues y/o flora si/vestre

amparados.(,.) : '

Cada salvoconducfq se utilizará para transpoftár por una sola vez la cantidad det produbto

, forestalpa.a el cual fue exPedido."

eue el aftfcuto 81 estabtece: "Los salvoconductos no sgn documentos .negoeiables 
ni

tánsfen'blea Cuando con ellos se amparen movilizaciones de fercero§, de otras áreas o de

á4"'á"0"árs Orferánbs a tas permitidas o autorizadas, el responsaD/e se hará acreedor de

_ Ias a'ccrbnes y sanbianes administratlvas y penales a que haya lugar."

Compromeodo¡ con la vida
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Ciue,en rctación crln el control y vigilancia para la protección le la flora slvesfiú y /os bosgues,

contemptan tos artÍculos 84 y'86-del Deéreto 1791 de 1990 las srgurbnfes cp)rlpafenqr'as en

caben de /as autorldades amQientales de /os granles centros urbanos:
:

,ARTICLJLO 84. De confarmidad con la Ley 99 de 1993, conespbnde a las Corponciones, a

. tas autoridadas ambientates de tos grandes.centros urbAnos y a las entidadestehitoriales,
, áh¿ritrs funciones de contro! y vig-itanoia, asl com'o impartir las órdenes necesanás para la

tiefehsa dqt gmibiente en generafy Aé A n¡ira s/vesfre y los bbsques en particular.'

IARTICULO 86..Las Corporaciones realizarán de mAnera goordinada, con Qs autoridades da
' poticta y tas Fuenas Añadas pñgramas de antrot y vigilancia para la delens1 y prctecciÓn

.de los'reclrsos ntaturates renavibtes y ejercerán con las entidad.es toilitoriales, con las

autoridades amüentales.de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policÍa,
' controt sobre'.la movitización,'procesamiento y comercialización de los producfos forestales y

Que analiiada- la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de'la aéy 
r

1333 de 2009, se procederá én la presente oportunidad a formular pliego de cargos contra

el señor EDUARDO'ANéULO ADVINCULA,[dentificado coir c.c. No 16.946.500, por la

pre§unta infracción a las disposicion,es antes iranscritas..

Oue se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las

obrrantes en elexpediente identificado con el número 0753-039-002-00312415

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación

de éargos, en los siguientes términos:

rAftfeulo 25'.-Descargos- Denttode los diez días hábiles siguientes a ta notificaciÓn del
plleso de cargos al pre,srinto infractor, esfe drrecfamente, o mediante apoderado
'Aéb-namente 

cánstitaidó, podrá prestentar descargos por escrtto y aportar o solicitar-la
. práctica dq tas pruebas qwe estime §eñinentes y qüe sean conducentes.

I

Párágrafo. Lgs gastos que'ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la

"Artfculo 26".- Práetica.de pruebas. - Vencido ettérmino indicado en et aQÍculo dnterlor, la

,iiiidáiámbiental orden'ará ta práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de

aiuerdo con los crlterios de conducencia, peftinencia y necesidad. Además ordena:rá de

oficio {as que considere necesariás. Las pruebas ordenadas se practic7rán en un término

de treinta' (30) dtas, el cuat podrá prorryiafge, por una sola.vez y hasta por 60 dlag,

soportadó é;n un concepto técnico que.estabtezca la necesidad de un plazo mayor para la

e¡ecución de las Pruebas.

\l

\,
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pañorafo. Contta el acto administrativo que niégue la práctica de pruebas solicitadas,

'proáde el recurso de reposiclón. La aütoridad ambientat competente podrá comisionar en
'otras; 

autoridadgs Ia praitica de las pruebas decretadas".

eue ácorOe @on las normas antes transcritas, una vez venc¡do el término de- Ley para la

preséhtac¡ón de-los conespondientes descargos por parte'del presunto infractor, ésta

Éntidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas gor ésJ9 de acuerdo

con los triterios de oonóucenc¡a, pertinencia,. necesided, y ordenará de oficio las que,
' considere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1o de la
citaOa tey: 'En. materia ambientat, se prcsame ta cytpl 9 gl.doto del infractar, t.o.9yal dará lugai a

las me¿rdás.preventivas. El infractor será sanciónado definitivamente si no desvirtua la presunciÓn

de culpa o'doto para to cual tendrá la carga de ta prúepa y podrá utiliZar- fodos /os medlbs

prooaiorios legalei".

eue en cumptimiento de lo establecido en el iñciso final del artículo 56 de la'Ley f 3!3 dg

ZOO;g, r"-rémitirá copia de la présente actuación administrativa a la Procwadu¡:ía tra'

Agraria y Arnbiental delValle del Cauca.

Con base enltó 
"nt"dormente 

expuesto, el Director Tenitorial de la Direccién Ambiental

Regional Pacifico Oeste, de la iorporación Autónoma Regtonal det Valle üel Cauca -

RESUELVE
\

ARTICU¡O. PRIMERO: legalizar la medida preventiva impuesla al señor EDUARDO

AñGULO AD\flNCt LA identifieado con c.c. No 16.946.500, coñsistente ' én el

DECOMISO PREVENTIVO de veintitrés (23) varas de montaña pertenecientes de la

especie forestal caimito, con un volumen aproxirhado de 1m3, Ja cual fue incautada el día

'09 de ábrii de 2O16.,,mediante Acta unica al Tráfico llegal de Flbra y Fauna Silvestre No'

0089298, en e! Kilómétro 24 Santa Elqna vía Buenaventura - cali.. 
. _

_ parágrafo 10: La medida prevbntiva impuestá es de inmediata ejecución, tiene oarácter'- 
prevjnt¡ro y transltorio y sé aplicará sin.periuiCio de las sanciones a que hubiere'lugar.

parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en éi presente artíiulo, se levantará de oficio

" . ñ"ii.¡On Oe parte una vez se compruebe §ue desaparecieron las^causas que la
motivaron de coniórmidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 dé 2009'

ART|CUI=O SEGUNDO: lNlclAR procedimiento sancionatorio ?Tb'.Tg en contra del

señor EDUARDO ANGULO ADVINCULA identificado con g.c. N9 16.946,500, persona

COD:FT.055Q.04

!
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encargada y responsable de transportar la rnade¡:a incautada por medio de Acta'tlnica al

Tráfico llegal de Flora y Fauna'silvestre No. 0089298, en en el Kilómetro 24 Santa Elena

via Buenaventura - Cali, para efectos de verificar los hechos u omisiones conetitutiVos de

infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de 'aproveciramiento y

mwilización de la flora, de conformidad oon lo señalado'en la parte motiva del presente

acto administrativo. i

Párágrafo 1'. lnformar a los investigados que ellos o cualquier.persona, podrán ihterve.nir

paraáportar pruebas o auxiliar. al funcionario competente cuando sea procedente en los

términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

paráqrafo 20. lnformar a los investigados que dentl:o del presente procedimiento se

tendán como prueb'as las contenidas en elexpedienté No. 0753-039-002-00312015

parágrafo 3'. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las soliclte.

parágrafo 4'. En orden a determinar con ce¡leza Loi heghos. constitutivos de infracción y

iomp]etar lós elementos probatorios, esta Entidad podiá realizar-todo tipo- de.diligencias y

a&uác¡ones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términss de[

aftlculo22 de la LeY 1333 de 2009.

parágrafo 5". Sí de los hechos materia del presente procedipib.np sancionatorio se

l."riáü l¿loriut""ristencia de contravenciones o delitos, falta dibciplinaria o de otro tipg

G ifforqién a'Om¡nistratiVa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad

correspondiente, .iárpánañdole copia de lás documentos del caso, según lo dispuesto

por et artfculo 21 de la Ley 1333 de 2009' \ .

ARÍCULd TERCERO FORMUTáR contra' el señor EDUARDO ANGULO ADYINCULA

ídentificadci con c.c. No 16.946.500, perrsona encargada Y rebponsable. de la 'madera

decomisada por medio de acta No. 0089298 del 09 de abril de 2015 el siguiente pliego de

cargos: :

o Movilización de productos forestates vedados tales como veintitrés (23) varaS de

montaña pertenecientes de la especie forestal caimito, con' un volumen

aproximado de 1m3, violando el artículo 93 literal d del Acuerdo CVC No. 18 de

iünio 16 de 1g9B (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la' CVC) y de

tonformidad con la ley 1333 de 2009'

ARTICULO CUARTO: tnformar al investigado que dentro del térmiQo de diez (10) dlas

hábiles, contados a partir de la notificáción del presenté ácto adrninistrativo, podrá

directamente, o mediánte apoderado debidamente constituido, presentar descargos por

: lERs6N: os
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, e.$crjto ante. ésta Entidad, en ejer:cicio de los derechos ccinstitucionales de defensa y
' cbntradicción, de confortnidad coh el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del ténnino señalado en este artículo
pqdr¡ aportar' o solicitar la piáct¡ca de las pruebas que, considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
I

práctica de pruebas serán-de cargo de qui6n las solicite. - /

ARTICUL0 QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al
investigado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prévé la Ley. En caso de'no ser posible la notificación personal se realiza¡,á
de conformidad con !o dispuesto en la Ley"l457 de 2011,'acorde co¡ lo e§tablecido en el
artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARJICULÓ SEXTO; Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
itd¡c¡atnmbiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de É establecido en el
inciso,final,del artlcuio 56 de la,Ley 1333 de 2009. i

\/
ÁnflCUt-O SEPTIMO: El encabézado y la parte dispositiva de la presente decisión;
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, .de

eonfórmidad cbn lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. '

: ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuaoión administrativa no procede
recurso a§uno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2411.

'Daba 
en el Distrito:de Buenáventura el23de junio de 2016.

Y CÚMPI.ASE

JO§E VILLEGAS
.^Director Regional Pacifico Oeste

Vo.Bo: lrry. Haro§ Diego Delgade Coordlnader UGC Dagua

E¡oedhnte: 0753-039-OO2-OOr /201 5'\
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